
El, INFORMENº 756-2022/GM/MDSM, del GerenteMunicipal de esta Entidad, INFORME LEGAL N.g 1628-2022-MDSM-GAJ,
del Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad, Informe N1132-2022-MDSM-GDUR/SGEPI/SG- RCLP, del Subgerente de Estudiosy
Proyectos de Inversión Pública, InformeACOP Nº000271-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-HRGE, del Administrador-de'-Contratos de Obras
Públicas, Informe N 1614-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, del Subgerente de Ejecución de Inversión Públi"c'a, Informe Nº03831-
2022-MDSM/GDUR-NADG, de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, mediante las cuales solicitan declarar, procedente la
aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante Nº 01 de la obra "CREACIÓN DEL BOULEVARD DEL RIO CARASH EN LA
LOCALIDAD DE SAN MARCOS DISTRITO DE SAN MARCOS- PROVINCIA DE HUARI-DEPARTAMENTO DE ANCASH" con Código Único
de Inversiones N° 2473868, el monto de incidencia del presupuesto del Adicional con Deductivo vinculante de obra es
S/501,925.0l{Quinientos Un Mil Novecientos Veinticinco con 01/100 soles), con un porcentaje de variación de 12.15%,ycon un plazo
contractual de cincuenta (50) días calendario,y;
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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 414-2022-MDSM/HRVA

San Marcos, 29 de septiembre del 2022.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, losgobiernos localesgozan de
tonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la facultad de ejercer actos
ninistrativosydeadministración;

Que, mediante INFORME LEGAL N"1628-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian MaxAcuña Pérez, Gerente deAsesoría jurídica
e esta Entidad, informa que: Con fecha21 de setiembre del presente año, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto remitió el

documento de la referencia, sobre el pedido del CONSORCIO SANMARCOS sobre el Adicional con el Deductivo Vinculante Nº 01 de la
Obra: "Creación del Boulevard del Rio Carash en la Localidad de San Marcos del distrito de San Marcos, provincia de Huari,
departamento deAncash";

, Pi @ue, mediante INFORME LEGAL N"1628-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian MaxAcuria Pérez, Gerente deAsesoría Jurídica
9..~ p-t]i'~ '1' )¡ esta Entidad, informa que: De la revisión de los documentos,yestando a lo señalado por la Gerencia de Desarrollo UrbanoyRural,
{j ~15- a.,~~_ bgerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, la Subgerencia de Ejecución de Inversión PúblicayelAdministrador dez «e"%su-ato de Obras Públicas, a efectos de evaluar el Adicional con Deductivo Vinculante Nº 01, la misma deberá tomar en cuenta lose-z. 01os• . · , .., e~- lado en los artículos 193ºy205°, del Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N344­

· <@·3°/$o/-EE, vigente al ser el contrato suscrito el 23 de noviembre del 2021, que señala lo siguiente:
€ " 0%
. '..<Jtv_:li ~1/ Que, el Artículo 193 de la norma antes señalada sobre consultas sobre ocurrencias en la obra, establece que: 193.1. Las

consultas seformulan en el cuaderno de obrayse dirigen al inspector o supervisor, según corresponda. 193.2. Las consultas cuando
por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, no requieran de la opinión del proyectista, son absueltas por estos dentro del
plazo máximo de cinco (5) días siguientes deanotadas las mismas. Vencido elplazo anterioryde no ser absueltas, el contratista dentro
de los dos (2) días siguientes tiene que acudir a la Entidad, la cual las resuelve en un plazo máximo de cinco (5) días, contados desde
el día siguiente de la recepción de la comunicación del contratista.193.3.Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del
inspector o supervisor, requieran de la opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo de
cuatro[4) días siguientes deanotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista absolver la consulta dentro del plazo
máximo de quince {15) días siguientes de la comunicación del inspector o supervisor.193.4.Para este efecto, la Entidad considera en
el contrato celebrado con el proyectista clausulas deresponsabilidadyla obligación de atender las consultas que les remita la Entidad

\..\DAQ' dentro del plazo queseñale dicha cláusula. En caso no hubiese respuesta del proyectista en el plazo indicado en el numeral anterior,
)</;-'~~ la Entidad absuelve la consultayda instrucciones al contratista a través del inspector o supervisor, sin perjuicio de las acciones que

fi:.Y ~~ '\i\se adopten contra el proyectista, por la falta de absolución de la misma.193.5. Si en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve{e.ff.f f]la consulta, el contratista tiene el derecho a solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo correspondiente a la demora. Esta. Má·0•

0
• demora se computa solo a partir de la fecha en que la no ejecución de los trabajos materia de la consulta empiece a efectuar la ruta

.S_:.,/\
0
0 crítica del programa de ejecución de la obra;

<?M»,G
Que, el articulo 205 de la norma antes señalada sobre prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por

DlS&V?j; ciento (15%), establece que: 205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con
, -;.;>"?--~,:,,1\JSDE P,~"w:J<.o a certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional

0~.§J fJ:_:'::"_")t'~":'i Presupuesto Publicoy con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera
g[$ ":% ¿}@yodo esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince
5{ ¿]jr ciento159) del monto del contrato original.205.2.La necesidad de ejecutar prestación adicional de obra es anotada en el
··z; "?r- Vºs~ ..,ef.'jf/¡;-:11:"~derno de _obra, sea _por el contratista,.ª trav~s d': su residente,º por el inspect~~ º supervisor, según correspon~a. En un plazo
~~:·.~;7-::-!,::;r,,,ax,mo de ClllCO (5) d10s contados a partir del d10 s1gwente de reahzada la anotac1on, el mspector o supervisor, segun corresponda
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CONCLUSIÓNES
Se concluye lo siguiente.

El análisis y sustento de la solicitud del análisis del adicional do obra, se encuentran en tas
siguientes
apreciaciones finales:

...,,,,.. Se concfuye que fa elaboración del adicional de obra nº01, se considere de estrK:tv necesidad
de ejecutar la falsa cimentación, con el fin de salvaguardar el proyecto: ésta falsa cimentación
corresponde a base de las zapatas dei eje B-B, el cual proyectista no consideró dentro del
expediente técnico. Es asl que según el art. 205 prestaciones adicionales de obras menores o
duales al quince por ciento (15%) en el punto 2O5.2 menciona la necesidad de ejecutar tura
prestación adicional do obra es anotada en el cuaderno de obra, sea por el contratista, a través
de su residente o por el inspector supervisor. según corresponda.

tos

ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar
la prestación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que se
haya generado lo necesidad de ejecutar la prestación adicional.205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de
obra, dentro de los quince (15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según
corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la
Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el plazo de diez {10) días de presentado
este último.205.5. De existir partidas cuyos precios unitarios no están previstas en el presupuesto de obra, se adjunta al expediente
técnico de obra el documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra. El acuerdo de precios de realiza entre
el residente y el supervisor o el inspector, la cual es remitida a la Entidad para su aprobación como parte del presupuesto de la
prestación adicional de obra.205.6.En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico
presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante
la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en remitiry
notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo. 205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la
Entidad cuenta con el informe de viabilidad presupuesta/y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente
técnico presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el
pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión
correspondiente. 205.9.En los contratos de obra, los presupuestos adicionales de obra se formulan con los precios del contrato y/o
precios pactados y los gastos generales fijos y variables propios de la prestación adicional para lo cual se realiza el análisis de los
gastos generales del presupuesto original contratado. Asimismo, se incluye la utilidad del presupuesto ofertadoy el Impuesto General
a las Ventas correspondientes. 205.10. Cuando en los contratos suscritos bajo el sistema de precios unitarios se requiera ejecutar

~:;,.•.""..."-,."--.:~ mayores metrados, estos son autorizados por el supervisor o inspector de obra a través de su anotación en el cuaderno de obra, y
~ omunicados a la Entidad, de forma previa a su ejecución;
'!?,..

Que, mediante INFORME LEGAL N"1628-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez, Gerente de Asesoría jurídica
e esta Entidad, informa que: conforme se observa de los actuados administrativos respecto a la prestación del Adicional con

Deductivo Vinculante de Obra NºOl, la última anotación del Residente de Obra en el Cuaderno de Obra sobre la necesidad de realizar
un adicional con Deductivo Vinculante NºOl es el Asiento N51 (folios 186), de fecha 03 de marzo del 2022,y,la última anotación del
Supervisor de la Obra sobre la necesidad de realizar un Adicional con Deductivo Vinculante Nº 01 es el Asiento Nº 52 {folio185), de
fecha 03 de marzo del 2022;

Que, mediante INFORME LEGAL N1628-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian Max Acuña Pérez, Gerente de Asesoría Jurídica
de esta Entidad, informa que: El Ing. Freddy Wilfredo Mendoza Espinoza encargado de la Inspección de la Obra: "Creación del

0, ulevard del Rio Carash en la Localidad de San Marcos, provincia de Huari, departamento de Ancash", el 04 de marzo del 2022,
p0 sentó a la Municipalidad el Informe N° 014-2022/FWME (folio 98 - 115), emitiendo un pronunciamientofavorable respecto a la

DE - sidad de ejecutar el Adicional con Deductivo Vinculante Nº 01 solicitado por el CONSORCIO SANMARCOS, encontrándose dentro
RANO lle/ plazo legal para la presentación del mencionado documento. Posteriormente, el indicado Consorcio Ejecutor de Obra presento al

$%'y't ,1 pector de Obra la Carta N"025-2022/CSM (folios 01- 695), defecha 04de abril del 2022, que contiene el Informe Nº004-2022/CSMneo» Expediente Técnico del "Adicional con Deductivo Vinculante NºOl de la obra en referencia encontrándose fuera del plazo
legal para la presentación de dicho Expediente Técnico. Además, el Inspector de la Obra presentó a la Entidad el Expediente
Técnico del "Adicional con Deductivo Vinculante N01, con el Informe N 004-2022/FWME(folios 698-709), de fecha 20 de
Abril del 2022, encontrándose dentro del plazo legal para la presentación de dicho expediente técnico;

Que, mediante INFORME LEGAL N° 1628-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian Max Acuña Pérez, Gerente de Asesoría Jurídica
de esta Entidad, informa que: Con el Informe N° 014-2022/FWME el Ing. Freddy Wilfredo Mendoza Espinoza encargado de la
Inspección de la Obra: "Creación del Boulevard del Ria Carash en la Localidad de San Marcos, provincia de Huari, departamento de
Ancash", señalo la necesidad de ejecutar el Adicional con Deductivo Vinculante N° 01 solicitado por el CONSORCIO SAN MARCOS,
precisando lo siguiente:

(

RECOMENDACIONES.

Después de haber realizado el respectivo análisis del presente adicional do obra, so
recomienda el prontopronunciamientode la entidadrespecto al caso paré:-J. culrninar con
el proyecto.
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El Presupuesto cset Daduclrvo Vinculanio t"1"'01 asciende o 1a surno die SI. 271.997 04 (Dosc~ntOIS Soten1a
y Uno Mil Novoc.1,ontos No..-en!a ySle;e con 04/100 Sotes), lncl JGV

CI P,rosupuosto <1~1 Adte1ona.l oa Obra N°Ot..ascanncto .-:1 la s1rm:, 00 SI 773,922 OS {Se!ecientos Setenln y
Tres Mil N0Yec ie11tos Veinle y Dos con 051100 Soles) tnct. IGV

El Presupuosto doJ Ad,c,ooal con ef Deauct1\IO VlncuJarne N"01 . .asciendo o la suma do S.'. 501.925 O 1
(Ou1n.ientos yUno,.,., 1 Novecientos veinte y Cmco co,i 01/100 Soles) lnO. IGV

El pc-osu puesto totat que incluye aJ Presupuesto Contractu.al n"l3s el Adicional con Deductivo v,nculontC"
N"'01, asciende a la surna de Sl 4'631.063.95 {Cuatro J;/hJl011es ~1sciontos T1cin1a y Uno tvhl Sesenta y
T..-c."'S con !)SJ100 Golos). lncl. IGV

El po,-cen,.:-,c de 1nclodor1Cto dc1 Ad1ck>na! con Dedu.cirv·o Vinculante Nª01 as.cicnde o 12 t s~. &end-o menor
ol 15%% al hmclo oslablecicso en el rtwcuta 20!-Pl"cstaciones ad"Jclonales de obras retorees o iguales al
Qulnc:e t"IOI" oonso (15%) De Reglamento De I A Le"/ Nº 30225 Con. tr.atncioncs Del Es.1ado, y ostando ".ion;r·o

do·I pia?o contr;u:au..=11 se emite dicho informe pan::, su l"espcct,-.,a npl"obactón y/o su me-Jor· parecer

El adicional con DOOuclivo VincuJ¡:,¡nu~ de Ot:ca N.. 01, ,nvolucr.a p,ar1tdas que se encuentran dentro de la
Rula Criticas, out et cual se so bcttara la resuectia arrptacan a.e pla7o por un p&azo cte 50 c:Jlas c..a1enaar10.

S-e recon1ienda en1,-eg.Jfel pr{:1.sen1e tnfouno .a las breasconaspondi,en1c:::s den.1ro cte ios plt1zos es1ablec,no~
y conro,me a tey, r;,Arn su cvah.JnOOn. an.'lhsis y aprobac,ón.

Se reconuund..a hncor do conoo.m1ento &f pf'8-S ante al proycts;to a fin auo so pronuncio o.1 r-cspocto.

nsimisn,o ~ las áreas co1r-espunchontes y ol pleno de cxinsejo en caso necesario. para su evaluac16n y
aprOU.aetón n,1::?<J1-e:1ntu elórgano r-osoluh'"'º · p-ro-via ce11i11cacl61, Pf't:!Supu~sta!.

RECOMENDACIONES

Se recomienda la oproOOc:16n de la Prestaoón AdicionaJ con DeductJvo Vinculanlc- N°Ol. r.or ta suma do SI
501,92501 (Ouinic111os y Un.o Mll Novec110nros veinte y Cinco con 01/iOO Solos}. incluido 10-s g.astos
~-enernlcs, con un norcemaje de lncidenciu de 12. 15%.

VI.

Que, mediante INFORME LEGAL Nº1628-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian MaxAcuña Pérez, Gerente de Asesoría Jurídica
de esta Entidad, informa que: Mediante Carta Nº 025-2022/CSM que contiene el Informe Nº 004-2022/CSM con Expediente Técnico
el"Adicional con Deductivo Vinculante Nº0l "el Consorcio Ejecutor presento al Inspector de Obra el referido Expediente Técnico en
el cual se preciso, entre otros, lo siguiente;

¡I,/

«onuye la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales
En el lujar se ttcu«entra un canal que no fue tonstderado en el expe«diente té·nuco, este «canal
abastece «deatua al molino par«a nu funtonarninto, «dado la cjecuc1ón del proyecto t.:'-h' c."'111.:11 :oa.•rá
:1fcctado: cun el f111 de prc.-ervar el furo,amento del molino es :1ec-csario rncjor.7r el 1:.,nal
xtint
Ocl cxpt.·Uil.:nl1.• 1.h.'I 411lh.:io11.1I ton l.h:dut:tivo viJu•ulanlc th• ob1._1 N'' 01 del CONSOHCIO ~I\N MJ\Ht:CJ .",
e corroboran los trabajos a realizarse, vgtun se «detalla en el expedientettnto.
San lo expuesto en «l expediente dt.:I adit.: 1nn.1I t.• •n dcd11C1 lvc, vin1 ul,11\l<' 1h.: vhr-.t N~ O 1, el ue,npo
...a .__.¡c1 u1:1n.t• tlel .1du: iorwl con dedu«tuvo vinculante de obraNot e,«de SO clí."l <. , In cu:il, 1• :, un tÍl'•111po
prudente para llevare acabo la eje,-uc-ión cl<•I prnyt.•rto
Sc.-,tUn el expediente del adicional con dctluclivu vinculJHtC de uUrJ N~ O l prc.:;(•tHadu poi' el
COSOHCIU SAN MARCOS, sc ..·orTuhnr·..1qur el monto del ;_1cl1cwn,il no :-.upera e:! 15%. stcncfo ·¡ :Z. lS'¾,
portal motivo nto «e requiere la autorizaran «de la «ontraloría
!)e cc111cluyt.• qu.:- conlorn,c 1·1 An.:-i.2 lil...-1 .il 7 ,lt.:t HLCE es 1·c.spo11sabilldad del proyecllst.a la
adecuada fornn1lnción riel Expcdicut.c Técnico o F.studiu.s (feflnitivos.

Se torionda proseguirton los trámites correspondientes «con lfr«deque la obra nose retrasa°
Sr• n•cnn1ic•n1l,1 .l l.1 C' llfhJ,u.l. realzar faonsultaa la oficia de estudios, con t.-l tintorrobotar fo dato!
prcs-t::111.'ldus en el cxp,•lfwnt1.· dd ,u..Jldonal CUH iJcduc11vo vinculante de oh1-~1 N., O 1 del CONS(ll~CIO
S,\N MAH.COS.
e retomen«da al ONsOH,Io SAN l\.1ARCOS, n·,tlizar c-1 (.ronorarna general de la abra, incluyendo
el cronograma de adicional ron rltin de tener las ferhas exactas«de lo, trabajos a realizarsedurante
la cjccuuón 1lcl p1·oycc.to.

n. llECOM l~NDAr.l ONt-:s

Fin,alemt, se da latNFORMIDAt técnica del expedtente de adicional con deductivo vinculante
tlr ,..,hn1 Nt> O J r,1nuul,u.lo por el contratista
s~•,;ú11 lon1,·1u•itui.1ctv por l..'i proycc-t1:.la !<Obr.:· l.1 .-.oca.v:1c.ión de ta base de las zapatas «del eje fl .f.1 , st'!

7, CONCI.USION

tt @ttAtCO
lr'1J<U ~•r'() C1.,jl
C:JPl""" 1 70707

Que, mediante INFORME LEGAL Nºl 628-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian MaxAcuña Pérez, Gerente de Asesoría Jurídica
e estn Entidad, informa que: Asimismo, con el Informe Nº 004-2022/FWME el inspector de la Obra remitió a la Municipalidad el
xpediente Técnico del "Adicional con Deductivo VinculanteNº0l "precisando que:

,-

0
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Que, mediante Informe Nº 1614-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, de fecha 14 de setiembre del 2022, el Ing. Carlos
Alberto Amado Solorzano Subgerente de Ejecución de Inversiones Públicasformula las siguientes CONCLUSIONES: De acuerdo lo
evaluado es CONFORME Y PROCEDENTE EL ADICIONAL CON DEDUCTIVO DE OBRANº 01, por la causal de deficiencias presentadas
en el expediente técnico lo cual es necesario para cumplir la finalidad del contrato, solicitada por lafirma del contratista "CREACIÓN
DEL BOULEVARD DEL RÍO CARASH EN LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI­

-<Gr7;;5, DEPARTAMENTO DEANCASI; sin embargo, corresponde derivar el presente informeysus actuados a la Gerencia deAsesoría jurídica!=''3}, de la Entidad para su pronunciamiento, a fin de proseguir con la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de obra N 01.·-,s0"Oc}$'/.§ü'_.~71<$'· ,_·¡ -'-__ . -~ ce::¡,.. '?~El presup_uesto del Adi~ional NºOl es S/ 773,922.05 (Setecientos setenta y tres mil n~veciento:s veintey dos con 05/100 ~oles) cu~o
[::;,·(·::,;" 'j¿-~~i¿ ~ :r~-porcenta¡e de 111c1denc1a es de 18.74% con respecto al monto del contrato de la obra: CREACION DEL BOULEVARD DEL R/0 CARASH
3[$ e};EN LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI-DEPARTAMENTO DE ANCASI". EI'je, J'presupuesto del Deductivo NO1 es S/271,997.04 (Doscientos setenta y un mil novecientos noventa y siete con 04/100 Soles) cuyo
2e; B3./y' • •}2_'_"_2// porcentaje de incidencia es de 6.59% con respecto al monto del contrato de la obra: "CREACIÓN DEL BOULEVARD DEL RÍO CARASI

-, ~¿Í/i{I _4:.fjf!:7 EN LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI-DEPARTAMENTO DE ANCASH". El
···-·- ·-~ presupuesto delAdicional con Deductivo Vinculante de Obra N° O1 es S/501,925.01 (Quinientos un mil novecientos veinteycinco con

01/100 Soles) cuyo monto corresponde al adicional con deductivo vinculante de obra Nº01 que tiene porcentaje de incidencia
es de 12.16% con respecto al monto del contrato de la obra: "CREACIÓN DEL. BOUL.EVARD DEL RÍO CARASH EN LA LOCALIDAD DE
SAN MARCOS DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI-DEPARTAMENTO DE ANCASH". La ejecución de los trabajos
correspondiente al Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01, demandará un plazo de ejecución de cincuenta (50) días
calendario, plazo queserá requerido pare/ Contratista en cumplimiento a los Artículos 198y 197 del RLCE. Deacuerdo a los numerales

Que, con InformeACOP. N000271-2022-MDSM-GDUR/SGEIP-HRGE, defecha 12 deseptiembredel año 2022, el Ing. Gilmer
Herrera Rondan Administrador de Contratos de Obras Públicas comunico al Subgerente de Ejecución de Inversión Pública, las
siguientes: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: De acuerdo al procedimiento de acuerdo al RLCE Art 205 se advierte que el
expediente técnico de adicional con deductivo vinculante no ha cumplido con los plazos establecidos, sin embargo, el Sub Gerente de
Estudio de inversión pública para superar dicha situación procede mediante opinión OSCE N038-2022/DTN, a proseguir dicho
trámite las cuales debe valorarse dicho sustento mediante pronunciamiento de la Gerencia deAsesoría Jurídica si es procedente ello

O o no. Mediante la aprobación del área de la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión, se concluye que el adicional con
f3,pt-U/deductivo vinculanteN"01 son necesarios para el cumplimiento del proyecto. Para su ejecución del adicional con deductivo vinculante

,,,>- º01 de aprobarseson necesario quese tengan aprobados los permisosyautorizaciones que correspondan, asícomo la disponibilidad
&NA e da terrenos correspondientes. El presupuesto adicional con deductivo N 01 de Obra asciende el monto de S/ 501, 925.01, cuyo

• QRANO Fp rcentaje de incidencia (1%), es de i=12.15%. EI porcentaje de incidencia no supera el 15% del Presupuesto Total conforme al
O 4. frtículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%) del Aprueban el Reglamento de la Ley
'111¡ b,,.--0° de Contrataciones del Estado. Se recomienda a la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública de la Municipalidad Distrito/ de San

/1,,¡A¡::¡_v Marcos, de valorar el presente informeyproseguir con el trámite del expediente técnico de adicional con deductivo vinculanteNºOly
solicitar pronunciamiento de la Gerencia deAsesoría jurídica de los procedimientos conllevados para su Aprobación correspondiente,
yde aprobarse emítase mediante Resolución del titular de la Entidad";

Que, mediante InformeNº 1132-2022-MDSM-GDUR/SGEPIP/SG-RCLP, el Ing. Cesar Luera Vega Subgerente de Estudios de
Proyectos de Inversión Pública de esta entidadformula las siguientes CONCLUSIONES: Si bien el ejecutor de obra debe cumplir con su
obligación dentro del plazo previsto en el contratoyen los términos de referencia, acorde a la normativa de la Leyde Contrataciones
del Estado del numeral 205.4 del Artículo 205, ello no enerva que ante dicho incumplimiento de los procedimientos administrativos,
persista la necesidad desu prestación, entrega deexpedienteadicional, la misma queintrínsecamenteconlleva a unafinalidad publica,
como en el presente caso, la atención de una necesidad que permita la funcionalidad de los componentes de la obra referidos a la
prestación adicional que hemos advertido, por ello en aplicación del principio de eficacia yeficiencia, haría prevalecer la consecución
de la meta y la satisfacción del interés público por encima del incumplimiento del referido plazo, en esa medida es atendible la
aprobación del expediente adicional, sin perjuicio de la penalidad por morayde otras responsabilidades del consultor conformea sus
obligaciones contractuales, situación que corresponde ser evaluada por la Subgerencia de Ejecución de la Inversión Pública. La
Subgerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Publica aprueba Adicional de obra con un presupuesto de S/773,922.05
(Setecientos setentay tres mil novecientos veintidós con 05/100 soles), con un porcentaje de incidencia positiva de 18.74% respecto
delmonto contratado yun plazo de 75 d.c. de igualforma el Deductivo Vinculante 01 común presupuesto de$/271,997.04( Doscientos
Setentayun mil novecientos noventaysiete con 04/100 soles), con un porcentaje de incidencia 6.59%yun plazo de 25 d.c. Se concluye
que conforme al Art.34 literal 5 establece que en caso resulte indispensable la ejecución de prestaciones adicionales de obra por
deficiencias del expediente técnico, el titular de la Entidad puede decidir autorizarlas ( sin perjuicio de la responsabilidad quepueda
corresponder al proyectista) siempre quesu monto no supere el cincuenta por ciento (50%) del monto del contrato original, debiendo
contar previamente con la autorización de la Contrataría General de la República para su ejecuciónypago,ycon la comprobación de
que se cuente con los recursos necesarios. La Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública aprueba el Adicional con
Deductivo Vinculante NºOl de la obra CREACIÓN DEL BOULEVARD DEL RÍO CARASH EN LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS DEL
DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI-DEPARTAMENTO DE ANCASI" con CUI 2473868, con un % de incidencia del
12.15% que asciende a S/.501,925.01 Soles acumulado del Monto contratado. Se concluye que conforme al Art,32 literal 7del RLCE es
esponsabilidad del proyectista la adecuada deformulación del Expediente Técnico o Estudios definitivos";
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Nº DESCRJPCJON MONTO %INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL $/4'129,138.94 100.00%

b). ADICIONAL DE OBRANº01 5/ 773,922.05 18.74%

c). DEDUCTIVODE OBRANº 01 S/271,997.04 6.59%

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTODE
PRESTACJONADICIONAL DE OBRA CON DEDUCTIVO
VINCULANTE Nº01. $/ 501,925.01 12.15%

t Municipalidad Distrital de San Marcos
%

mencionados anteriormente, es procedente elAdicional con Deductivo Vinculante deObraN01, solicitado por el Contratista; siempre
y cuando se cuente con la certificación de crédito presupuestarioy la resolución del Titular de la Entidad, asimismo de aprobarse la
prestación adicional con deductivo de obra NO1, el Contratista está obligado a ampliar elmonto de la garantía defiel cumplimiento.
RECOMENDACIONES: Se recomienda, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la MDSM, derivar el presente informey sus
actuados a la Gerencia deAsesoría Jurídica de la Entidad para su pronunciamiento, a fin deproseguir con la aprobación delAdicional
con Deductivo Vinculante de obra Nº01 correspondientea la obra: "CREACIÓNDEL BOULEVARDDEL RÍOCARASHEN LA LOCALIDAD
DE SAN MARCOS DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI-DEPARTAMENTO DE ANCAS", en cumplimiento al
Artículo 205 (Prestaciones Adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%) del RLCE";

Que, con el InformeN° 03831-2022-MDSM/GDUR-NADG, defecha 16 desetiembredel año en curso, el Ing. Norman Afranio
Dávila Gabriel Gerente de la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural de esta entidad formula las siguiente CONCLUSIONES; El
Expediente deAdicional con Deductivo VinculanteNº01 de la obra: "CREACIONDEL BOULEVARDDELRÍO CARASHENLA LOCALIDAD
DE SANMARCOS DEL DISTRITODE SANMARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" CON CU/ Nº2473868, está
justificadoya que cuenta con la conformidad del supervisor de obra, la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Públicay
la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública por lo tanto es Procedente APROBAR, el Expediente Técnico del Adicional con
Deductivo Vinculante NºOl de Obra, del proyecto en mención. El Expediente del Adicional con Deductivo Vinculante N01 de la obra:
"CREACION DEL BOULEVARD DEL RÍO CARASHEN LA LOCALIDAD DE SANMARCOS DEL DISTRITO DE SANMARCOS - PROVINCIA
DE HUARI - DEPARTAMENTODE ANCASH" CONCU! Nº2473868, cuyo monto asciende a la suma de S/.501,925.01 (quinientos un mil
novecientos veinticinco con 01/100 soles), teniendo una incidencia del 12.15% con respecto al presupuesto contractual contratado.
El Expediente del Adicional con Deductivo Vinculante NºOl de la obra: "CREACION DEL BOULEVARD DEL RÍO CARASH EN LA
LOCALIDAD DE SAN MARCOS DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" CON CU/

4· Nº2473868, está debidamentejustificada, por la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, el supervisor de obray
s. 'S,3y sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública; por lo tanto es procedenteAprobar el Expediente Técnico Adicional con Deductivo

cu/anteNºOl de la Obra, medianteActo resolutivo. Como se demuestra en el siguiente cuadro.

Que, con el InformeN03831-2022-MDSM/GDUR-NADG, defecha 16 desetiembre del año en curso, el Ing. Norman Afranio
Dávi/a Gabriel Gerente de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de esta entidad, precisa que: la ejecución de los trabajos
correspondientes al adicional con deductivo vinculante de obra N?01, demandará un plazo de ejecución de cincuenta (50) días
calendario, que será requerido por el contratista en cumplimiento a los Artículos 198y 197 del RLCE, para la obra: "CREACION DEL
BOULEVARD DEL RÍO CARASH EN LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI ­
DEPARTAMENTO DE ANCASH" CON CU/ Nº2473868. Solicito la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta/, por
el monto deS/.501,925.01 (quinientos un mil novecientos veinticinco con 01/100 soles), por ser requisito para su aprobación según el
artículo 205.1 RLCE. posteriormente a su pronunciamiento derive los actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica, para su opinión
legal correspondientey continúe con el trámite respectivo para su aprobación mediante acto resolutivo, para la obra: "CREACION
DEL BOULEVARD DEL RÍO CARASHEN LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS DEL DISTRITO DE SANMARCOS - PROVINCIA DE HUARI­
DEPARTAMENTO DE ANCASH" CON CUI N"2473868";

Que, con el Informe Nº 2802-2022-MDSM/GPP/CBC, de fecha 21 de setiembre del presente año, el Econ. Cristo
Barrenechea Chamorro Gerente de la Gerencia de Planeamientoypresupuesto deesta Entidad, solicita que, la Gerencia deAsesoría
Jurídica emita opinión respecto de los procedimientos para la modificación del Presupuesto Institucional deAperturay/o Modificado.
La Municipalidad en aplicación del artículo 47° del Decreto legislativo Nº 1440, tiene competenciay/o marco legalfavorable para la
Modificación de sus presupuestos institucionales. la entidad si cuenta la disponibilidad, previsión y/o certificación de crédito
presupuestaria para aprobar (1) en el expediente deAdicional con deductivo vinculante de obra Nº 01 de la obra : "CREACIONDEL
BOULEVARD DEL RÍO CARASH EN LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI ­
DEPARTAMENTO DE ANCASH", CON CUI N° 2473868, cuyo monto asciende a la suma de S/ 501,926.00 (Quinientos Uno Mil
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Novecientos Veintey Seis con 00/100 soles), con cargo a la Fuente de Financiamiento: 5 Recursos Determinados, Rubro: 18 Canon,
Sobre Canon, Regalías, Renta deAduanasyParticipaciones. Promúlguese el Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional de
la Municipalidad Distrito/ de San Marcos del Departamento de Ancash para el Año fiscal 2022, hasta por la suma 5/ 501,926.00
(Quinientos Uno Mil Novecientos Veintey Seis con 00/100 soles).Que, en aplicación del Artículo 35 de la Directiva Nº 0002-202-

/ EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria'; así como uso Anexos, Modelos y Ficha y otras disposiciones, establece que
"Dado el carácterfinanciero del Presupuesto del Sector Publico, solo procede la incorporación de recursos monetarios, cuyos montos
se registran en números enteros"; siendo el cuadro resumen de la siguiente manera:

PRESUPUESTO DEL GASTO

6GASTOS DE CAPITAL 501,926

223~2C0SI7DEZ2U7IR CCTEAT?

PRESUPUESTO DEL INGRESO

RB TI GSGSGD ESPESPD

TOTAL:

501.52€

501,926

15 CANONISOBRECANON,REGALIAS, RENTA DEADUANAS IPARTICIPACIONES 501,926

Que, mediante INFORME LEGAL Nº1628-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian MaxAcuña Pérez, Gerente de Asesoría Jurídica
de esta Entidad, precisa que el monto de la Prestación de Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 es según el siguiente
detalle:

Que, mediante INFORME LEGAL Nº1628-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian MaxAcuña Pérez, Gerente deAsesoría Jurídica
de esta Entidad, informa que: Por lo expuesto, estando a los informes técnicos de la Subgerencia de Estudios de Proyectos de Inversión
Pública, el Administrador de Contratos de Obras Públicas, la Subgerencia de Ejecución de Proyectos de Inversión y la Gerencia de
Desarrollo UrbanoyRural, en el queseñalan que es procedente la aprobación delAdicional con Deductivo VinculanteNºOl de la Obra:
"Creación del Bou/evard del Ria Carash en la Localidad de San Marcos distrito de San Marcos- provincia de Huari-Departamento de
Ancash", al cumplir con lo señalado en los artículos 193°y205° del Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo N 344-2018-EF, se recomienda que mediante acto resolutivo se declare procedente la aprobación del
Adicional con Deductivo Vinculante de ObraN 01;

N° DESCRIPCION MONTO % INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/4'129,138.94 100.00%

b). ADICIONAL DE OBRA Nº 01 S/773,922.05 18.74%

c]. DEDUCTIVO DE OBRANº01 S/271,997.04 6.59%

PORCENTAJEDE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO DE
PRESTACIONADICIONAL DE OBRA CON DEDUCTIVO
VINCULANTEN01. S/ 501,925.01 12.15%

501,926TOTAL:

19111154LDDEEAL4:E
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Nº DESCRIPCION MONTO % INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/ 4'129,138.94 100.00%

b). ADICIONAL DE OBRANº01 S/ 773,922.05 18.74%

c). DEDUCTIVO DE OBRANº01 S/ 271,997.04 6.59%

PORCENTAJEDEINCIDENCIA DEL
PRESUPUESTO DEPRESTACIONADICIONAL DE
OBRA CON DEDUCTIVO VINCULANTEN01. S/ 501,925.01 12.15%

:.- Municipalidad Distrital de San Marcos,,

Que, mediante INFORME LEGAL N"1628-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian MaxAcuña Pérez, Gerente deAsesoría Jurídica
'de esta Entidad, informa que: el monto de incidencia del presupuesto del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra es de S/
501,925.01 (Quinientos Un Mil Novecientos Veinticinco con 01/100 soles) a favor del Contratista, con un porcentaje de variación de
12.15%,y con un plazo contractual de cincuenta (50) días calendario. De acuerdo al Artículo 205° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, esta dentro de lasfacultades de la Entidad la aprobación del Expediente Técnico de Adicional Deductivo
Vinculante NºOl. Conforme al Informe N2802-2022-MDSM/GPP/CBC se cuenta con disponibilidad presupuesta/ por el monto de
S/501,925.01(Quinientos Un Mil Novecientos Veinticinco con 01/100 soles).promúlguese el Crédito Suplementario en el Presupuesto
Institucional de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos del Departamento deAncash para el año fiscal 2022, hasta por la suma S/
501,926.00 (Quinientos Uno Mil Novecientos VeinteySeis con 00/100 soles). Posterior a la aprobación de la prestación Adicional con
Deductivo Vinculante de Obra NO1, el contratista esta obligado a ampliar el monto de la garantía defiel cumplimiento. Finalmente,
se notifique dicha resolución al Representante Legal del CONSORCIO SAN MARCOS, al CONSORCIO SUPERVISOR RIO CARASH, a la
Gerencia de Desarrollo UrbanoyRuralya la Gerencia de Planeamientoy Presupuesto para queprosiga con el trámite respectivo;

Jmk2 Que, mediante INFORME N° 756-2022/GM/MDSM, el Abg. Juan José Valencia Rincón, Gerente Municipal de esta Entidad,
)recisa, que el monto de la Prestación deAdicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 es según el siguiente detalle:

Que, mediante INFORME N 756-2022/GM/MDSM, el Abg. Juan José Valencia Rincón, Gerente Municipal de esta Entidad,
solícita quesedeclareprocedente la aprobación del Adicional con Deductivo VinculanteNºOl de la obra "CREACIONDEL BOULEVARD
DEL RÍO CARASH EN LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO
DE ANCASH" con Código Único de Inversiones Nº2473868, al cumplir con lo señalado en los artículos 193ºy205 del Reglamento de
la LeydeContrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº344-2018-EF. Ello, de acuerdo al Artículo 205° del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, la cual indica que de lasfacultades de la entidad la aprobación del Expediente Técnico de
Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01;

Que, mediante INFORME N 756-2022/GM/MDSM, el Abg. Juan José Valencia Rincón, Gerente Municipal de esta Entidad,

Suplementario en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos del Departamento deAncash para el Año
fiscal 2022, hasta por la suma S/ 501,926.00 (Quinientos Un Mil Novecientos Veintiséis con 00/100 soles). Posterior a la aprobación

precisa que: el monto de incidencia del presupuesto delAdicional con Deductivo Vinculante de Obra es de S/ 501,925.01 (Quinientos
Un Mil Novecientos Veinticinco con 01/100 Soles) a favor del Contratista, con un porcentaje de variación de 12.15 %,ycon un plazo
contractual de cincuenta (50) días calendario. Conforme al Informe Nº 2802-2022-MDSM/GPP/CBC se cuenta con disponibilidad
presupuesta/ por el monto de S/ 501,925.01 (Quinientos Un Mil Novecientos Veinticinco con 01/100 Soles). Promúlquese el Crédito

13ó/')~-~-:::::.--:---__ / ~/,(/ té, )
?n cd t}

\
:;;-,l,.,~:_,.-_'., .,. ;¡;,¡·, '~1.. ·,

• n •
+-,o

$¿777,........ __~
u de la prestación Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº01, el contratista está obligado a ampliar el monto de la garantía de

:VO~_!Th fiel cumplímien_to. Finalmente, se notifique dicha resolución al Representante común del CONSORCIO SAN MARCOS, al CONSORCIO
%%'.si3;A\, SUPERVISOR RÍO CARASH, a la Gerencia de Desarrollo UrbanoyRuralya la Gerencia de PlaneamientoyPresupuesto para queprosiga,,,_,-.,,.,.__ -~ \

E?¡ {¿3 2l?} con el trámite respectivo";
f@¡ o si as=
{5i5 ¿!3{#k#; $f5' o»e los cálculos y monto del adicional con deductivo vinculante son de exclusiva responsabilidad de las áreas usuarias
2'ó S .9\'.f;.\"~ ºBe _,,(i,I)j pertinentes quienes han tenido a su cargo la revisión, evaluaciónyanálisis del mismo;

7E° Estando a los informes técnicosy legales precedentes señalados, a través de los cuales los funcionarios que lo emitieron
noformulan observaciones al presente procedimiento, debe de emitir la resolución conformesolicitan;

Estando a lo expuesto, contando con el visto bueno de la Gerencia deAsesoría Jurídicayen uso de las atribuciones conferidas
en los Articulas 20º, numeral 6, de la LeyOrgánica deMunicipalidades, LeyNº27972;
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RESUELVE:

N° DESCRIPCION MONTO %INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/4129,138.94 100.00%

b). ADTCIONAL DE OBRANº 01 S/ 773,922.05 18.74%

c). DEDUCTIVO DE OBRANº01 5/271,997.04 6.59%

PORCENTAJEDEINCIDENCIA DEL PRESUPUESTODE
PRESTACIONADICIONAL DEOBRA CON DEDUCTIVO
VINCULANTENº 01. S/501,925.01 12.15%

ARTICULO QUINTO: REMITIR, la presente Resolución a la Subgerencia de Estudios de Proyectos de Inversión para que
roceda a evaluar el deslinde de responsabilidades en caso lo hubiera respecto a las razonesymotivos quegenere el adicional con
eductivo vinculante en caso en concreto en función al expediente técnico aprobado.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Oficina General deAdministración, velaryhacer cumplir al contratista que amplie
l monto de la garantía defiel cumplimiento.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de Inversión Publica NOTIFICAR con la presente
Resolución al Representante común del CONSORCIO SANMARCOS, CONSORCIO SUPERVTSOR R/0 CARASHydemás partes.

ARTICULO CUARTO: DISPONER, que la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, realice la evaluación de la presunta
deficiencia cometida por parte del Proyectista en la elaboración del Expediente Técnico de la obra señalada en elArticulo Primero de
la presente Resolución, a efectos de corresponder, sea derivado al Tribunal de Contrataciones del Estado conforme al Articulo 50,
inciso 50.1 literal m) de la Leyde Contrataciones del Estado.

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR, procedente la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante Nº 01 de la obra
"CREACIÓN DEL BOULEVARD DEL RIO CARASH EN LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS DISTRITO DE SAN MARCOS- PROVINCIA DE
HUARI-DEPARTAMENTO DE ANCASH" con Código Único de Inversiones N° 2473868, el monto de incidencia del presupuesto del
Adicional con Deductivo vinculante de obra es S/501,925.0l(Quinientos Un Mil Novecientos Veinticinco con 01/100 soles), con un
porcentaje de variación de 12.15%,ycon un plazo contractual de cincuenta (50) días calendario, según el siguiente detalle:

ARTICULO SEXTO: Promúlguese el Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de
San Marcos del Departamento de Ancash para el Año fiscal 2022, hasta por la suma S/501,926.00(Quinientos Un Mil Novecientos
Veinteyseis con 00/100 soles), según el siguiente detalle:

5 0 1 ,9 2 6

501,926

501,926

5 0 1 ,9 2 6
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ARTICULO SEPTIMO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de lnformación la publicación de la presente Resolución
en el Portal Institucional de la Entidad.
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